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Artículo 3°. Esta resolución rige a partir de su expedición y se notificará personalmente 

al representante legal, haciéndole entrega sin costo alguno de una copia de la misma, y contra 

ella proceden los recursos de reposición y apelación en la forma prevista por el Decreto 01 

de 1984, Código Contencioso Administrativo.

Artículo 4°. La presente resolución debe publicarse en el Diario Oficial por parte de 

Jardín Salas Cunas Medellín Gota de Leche, cuya tarifa para el año 2005, según el Decreto 

511 de 2005, es de $149.300, obligación que se entenderá cumplida con la presentación al 

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1065 DE 2006
(julio 29)

por la cual se define la administración de registros de nombres de dominio.co  
y se dictan otras disposiciones.

Grupo Jurídico del ICBF del recibo de pago de los derechos correspondientes, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Dada en Medellín, a 27 de diciembre de 2005.

La Directora Regional,

Magnolia Giraldo Duque.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0395365.  
20-IV-2006. Valor $6.700.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Definición. La administración del registro de nombres de dominio .co es 
aquella actividad a cargo del Estado, que tiene por objeto la organización, administración y 
gestión del dominio.co, incluido el mantenimiento de las bases de datos correspondientes, 
los servicios de información asociados al público, el registro de los nombres de dominio, 
su funcionamiento, la operación de sus servidores y la difusión de archivos de zona del 
dominio, y demás aspectos relacionados, de conformidad con las prácticas y definiciones 
de los organismos internacionales competentes.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley, el nombre de dominio de Internet bajo el código de 
país correspondiente a Colombia -.co-, es un recurso del sector de las telecomunicaciones, de 
interés público, cuya administración, mantenimiento y desarrollo estará bajo la planeación, 
regulación y control del Estado, a través del Ministerio de Comunicaciones, para el avance 
de las telecomunicaciones globales y su aprovechamiento por los usuarios.

Artículo 2°. Naturaleza. Para todos los efectos, la administración del registro de nombres 
de dominio.co es una función administrativa a cargo del Ministerio de Comunicaciones, 
cuyo ejercicio podrá ser conferido a los particulares de conformidad con la ley. En este 
caso, la duración del convenio podrá ser hasta de 10 años, prorrogables, por una sola vez, 
por un lapso igual al del término inicial.

Artículo 3º. Contraprestación. El derecho de uso que otorga el registro del nombre de 
dominio al usuario que lo solicita, dará lugar al pago de una contraprestación que se de-
terminará tomando en cuenta las inversiones necesarias, su retorno, los gastos y los costos 
necesarios para la administración de dicha función, en el marco de los resultados del análisis 
comparativo a nivel latinoamericano en relación con el valor cobrado al usuario por dicha 
función, que debe realizar anualmente el Ministerio de Comunicaciones. De conformidad 

con lo anterior, y en caso de que el Ministerio de Comunicaciones decida conferir dicha 
función a los particulares, podrá fijar un mínimo y/o un máximo a la contraprestación co-
brada por el particular escogido o establecer fórmulas que arrojen el valor a ser cobrado, 
en los términos de este artículo.

Artículo 4º. Vigencia. La presente ley regirá a partir de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2006. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Comunicaciones,

María del Rosario Guerra de la Espriella.

LEY 1066 DE 2006
(julio 29)

por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo lº. Gestión del recaudo de cartera pública. Conforme a los principios que re-
gulan la Administración Pública contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política, 
los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro 
Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin 
de obtener liquidez para el Tesoro Público.

Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. 
Cada una de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejerci-
cio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o 
territorial deberán:

1. Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima au-
toridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de 
Cartera, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir las condiciones 
relativas a la celebración de acuerdos de pago.

2. Incluir en sus respectivos presupuestos de ingresos el monto total del recaudo sin 
deducción alguna.

3. Exigir para la realización de acuerdos de pago garantías idóneas y a satisfacción de 
la entidad.

4. Contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal y con la autorización 
de vigencias futuras, si es del caso, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto, 
para la realización de acuerdos de pago con otras entidades del sector público.

5. Reportar a la Contaduría General de la Nación, en las mismas condiciones establecidas 
en la Ley 901 de 2004, aquellos deudores que hayan incumplido los acuerdos de pagos con 


